
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

          

NOTARIA DECIMO PRIMERA .2___. (92 
2 " A 

3 DEL CANTON QUITO 

nogrgnogrhongrongnenonoenonogignononogliitognanior 
4 sn 

; AUMENTO DE CAPITAL Y -— En la -ciudad de San - 

6 REFORMA DE ÉSTATUTOS Francisco de Quito , - 

, DE LA COMPAÑIA ; Capital de la Repúbli- 

e ca del £cuador , hoy - 

o " — ARPOPEC $. Á, " día veinte y ocho £- 

A 10 : de Juni.o de mil - 

11 CAPITAL ANTERIOR : novecientos-ochenta y 

12 S/. 1'000.000,00 nueve , ante mí , Doc- 

53 tor Rubén Varío Espi- 

14 AUMENTO DE CAPITAL ; nosa lárobo , Notario 

15 S/. 1'000.000,00 Décimo Primero del - 

46 Cantón Quito , compa- 

17 CAPITAL ACTUAL : rece ;-Eil señor Chris- 

' . 

> 18 _ 5/. 2'000.000,00 tian Reinoso , en su - 

"9RPNUOQNPIGHRNSIPGNPRNGNGMNY calidad de Gerente de 

19 

20 la Compañía Artopec S. , 

21 A., según consta de los-Tocumentos habilitantes - 

22 que 58 agregan . - 41 compareciente es mayor de - 
eS 

23 Fla, áe nacionaliáad ecuatoriana , de estado ci 
FP 

AA casado , aomiciliado en esta ciudad de Quito, 
e É A AA KA A2AAAT 

hébl fara contratar y obligarse , a uuien de co- 

" 26 cdr aoy re y dice que eleva a pLscriturea Pública 

Y da inuta que me entrega , cuyo tenor literal y - 
27 

08 ug transcribo es el siguiente ¿ " SEÑOR -   
  

e  _L DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C.Co Notario Décimo Prirero + Guito - Écuocor   
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3. 

NOTARIO": an el revistro de escrituras oí 
  

+ 
to licas a Su cargo , sírvas2 incorporar una de au- 

Le a A a e     

mento de Capital y refor de estatutos contenida | 

en las siguientes cláusulas ¿ P R 1 M 3 2a: 
        

COMPARSCI¿N TS . - Comparece al otorgamiento de la 
  

presente escritura , el arquitecto Christian dei-   

| oso , en su calidad de Gerente de la Compañía ár 

a topec 3. a., de conrormidad al nombramiento que - 
  

se agrega . - £l compareciente.es de nacionalidad 
  

2cuatoriana , casado y domiciliado en la ciudad - 
    

de quito. - 3 3 % U 3d J A 37 ANTECEDENTES. 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y -   
  

tres de Mayo de mil novecientos ochenta y seis ,- 
  

ante el Notario Joctor aubén Varío Wispinosa e ins 
  

  

crita en el Registro Mercantil el veinte y tres - 
  

2 3 
de Junio del mismo año p Se constituyó la Compañía 
  

'' artopec 3. d. ", con un capital de Un millón de 
    

sucres ( S/. 1'000.000,00 ) .- T 3 2 € 3 -= 
  

R á : la Junta General Universal y uxtraordina- 
  

ria de Accionistas , reunida el quince de Marzof- 
  

de mil novecientos ochenta y nueve”, resolvió por 

_  _umanimidadGi a JjaAunentar el capital so=-= 

cial de la Compañía en la suma de Un millón de su 
    

cres [ 5/. 1'0640.000,00 ), intesramente suscrito, 
  

y pagado Vehocientos mil sucres ( S/. 300.000,00) 
  

mediante aporte en especie y , Voscientos mil su- 
A meros ea   cres ( v/. 200.000,00// a pagarse en el plazo d 

rr rio 2 dana   dos (2) años,a partir del quince de larzo de - 
TA A 
  

e
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-2- 
  

-- mil novecientos ochenta y nueve . - Se deja - 
  

e SA 
AA U 

constancia de la renuncia al derecho preferente - 
  

por parte de los accionistas que no suscriben en 
  

el aumento de capital / - Con el aumento acordado 
  

el capital asciende a Dos millones de sucres ( -- 
  E 

5/. 2'000.000,00 j Í -b)n4tetformar el es 
  

tatuto social en los artículos .cuarto y trigésimo 
  

tercero , los mismos que dirán ¿A KTICULO 
  

CUARHKT.O:; CAPITAL SOCIAL . - “l-capital 80-- 
  

cial de la Compañía es de Dos milliones de sucres 
  

( S/. 2'000.000,00 ), dividido en dos mil [ - -— 
  

2.000 ) acciones ordinarias y nominativas Ge un - 
  

mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una /, numeradas 
  

del uno al «dos mil inclusive,;, integramente sus-—— 
  

crito por los accionistas y pagado de acuerdo al 
  

detalle constante en la cláusula de integración - 
  

de ESTOS EeSTtatutos . = ÁRTICULO TRI 
  

Grs5S5sidhoc TERCERO: El capital áe Dos - 
  

milzones «e sucres [ S/. 2'000.000,00 ) se encuen 
  

tre distribulcao de la siguiente forma 
  

AUUION IS sas CAR TAL NUEVO CAP.” 
  

  

Y] Y mica SUSCni TO 

e 

Knrigiian£ Y 
Je —— 
  

so 950.000,00 y 1'000.000,00 , 
  

lo >oto V./ 10.010,00 y =- o. - 
  

      
so 10.000,00 / o - 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
£.lC.l. Notario Décimo Primero » Quito +» Ecuodor 
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ACCIONISLAS CAFLIAL NuaVO CAP. 

a ACIUAL SUSernizO 

¿/ Gerardo Cas 

tro Ce Y 20.900,30 == - - _ 

<S Angel vwuayasa 

mín / 12.000,00 - —- - 

TOTAL : 1'000.000,00  : 1'000.000,00 ; 

CAP. rav. CAPITAL a CAPITAL NUMERO 

LOPE PAGA Su TUZAS ACCIO. 

300.000,00 200,000,00 1*'3950.000,00 1.950 / 
F 

== o. - o. 10.003,00 10 

- - o. o- 10.000,00 10 
    

TOYAL ; 8900.000,00/ 200.000,00, 2'000.000,00, 2.000 / E 

  

Como se na expresado en el cuadro anterior , 

7 

ela 
  

porte del Arquitecio “hristian «eincso , se 20 rea 
  

liza en especie que los accionistas sin interven- 
  

ción del aportante lo avalúan de la siguiente formas;   

1 máquina SCHNH fierra taladro 
  

3 680 y 

1 cepilladora a CH 4> No. 167 

S5/. 150.000,00 / 

  

serie 0210/X/74 marca Hurta- 
—   

do Hnos. o 100.000,00 , 
  

1 Canteadora pah 35 No. 2349 / 
  

serie 0244/X1/74 ¡marca Hur- 
  

tado Hnos. " 100.000,00 
  

1 Caladora S 46 N No. 845 se-       

 



1 23- 

- rie 0268/11/77 marca Hur- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 "rn. e U 

, tado Hnos. S/. 150.000,00 

4 1 Tupi 2104 año 6/80 marca 

; Pockweel , " 100.000, 00 

6 1 Horno estructura metálica, 

7 asbesto y niquelina , para 

e trabajos de moldeado agrí- 

lico ! 200.000,00 - 
9 z 

0 TOYAL 3 S/. 8B00.000,00 

11 El aportante responderá ante la Compañía y frente 

12 a terceros por el valor asignado a las especies a 

5 portada5 . - in tal virtud el Arquitecto Christian 

2 Reinoso , transfiere el dominio y posesión de los 

15 bienes muebles descritos anteriormente a favor de 

.6 la Compañía ártopec 5. 4,4 por lo que se confiere 

17 ochocientas acciones de Un mil sucres caúa una ', 

pan 18 CUARTA 3 la Junta General autorizó al   

19 Gerente para que realice todos los trámites para 

  

la legalización del aumento de capital y rerorma' 
  

  

  

20 

21 de estatutos , así , mo para la suscripción de la 

22 escritura públiga”. - Usted señor Notario , se - 

Járrizá aguefar las demás cláusulas de estilo .- 
23   

GN la minuta , que se halla firmada -- 

phr el voctor Wladimir Cepeda Puyol , con Matrícu 
y —— 

  

    

2 z número úos mil seiscientos noventa y seis , la 
6 ls ml 

sia que el compareciente acepta y ravifica en - 

  

  27 m   

Z     a | odas sus vertes , y leída gue le fue integramen- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA , 
8.C.Cle o motere Cócmo Primero + Quito » Ecuodor >



te esta Escritura por mí el Notario , rirman conmigo en - 

unidai de acto , de todo lo cual doy fe . - ( firmado ) - 

Christian reinoso/; C.1.No.: 170344074-1 / - ( firmado )- 

sl Noturio , Doctor kubén Varío Espinosa ldrobo . - DOCU 

MENrOS HABILITANTsS 3 Quito , 24 de Junio de 1, .988 4 - 
Pr A A A a 

- Delica Pa rpaidcnae 

? ECbriatdsr te driaa ro / 

Ciria. 

Diedtiacamia do eo + 

A ol Mhiverestosy Fretracdineaia de Accionistas de la 

Compañia OR CL.  5,A.  remida el dia de hay, tuvo. a bien 

designarie bora e ore la ticiedad per el periodo de dos añesa, c0 

todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y 0! 

To. Estatuto ZHocial., 

E 

Eder tire Llao rta errar tias pidlicdad yo eutrajudinosad de os 

- 

a 

Sociedar]. 
A 

Error es Fada ausencia te dincedinmenta tengnralo le riocumplazar á 

E el Procideatee. 

' , 

Fartimitoar que Ie es ara lis otero e ts omacimaonta pera ios 
d : , 
: Eines lenales delo temo 

. tera 

. : 

a ee 
rm E 

e 

      
     

    

B.h. a A 

o A EA 
. ml. 

¿ 

_ Gerardo (ngtirt 

Zo 

, 

p : A 
h frei elo pombraniente de pala ARIOFTERL A, 

tomo posesión del carito. 

- 

Are [iecistian Reinosa 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No. 5 3 e, del Re 

O » de Nombrayjientos Tomo 

B, 1989 44. 

    
      

   

    

ee 

no 

    

A AAA A e 

EL REGISTRADOR 

NR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA fue coc 05 
ACCIONISTAS DE LA- COMPANIA ARTOPEC S.A. 

En la ciudad de Quito./ a los 153 días del mes de marzo” de 

1 
Mi 
a
 

a
 Ú 

1.989,/ a las 10h5:100, en la oficina Na. 1103 del Edificio 

Multicentro, situedo en la calle La Nifíla y Av. 

bre, se reúnen en Junta General Universal y Eb: 

é de Diciem- 

traordinaria 

ios Árccionistas de la Compañfila ARJOFPEC S.A.y señores: 

Arquitecto Christian Reinoso, / con 7950 acciones; 

Mercelo Soto/V., con 10._accionesz3 Licenciado Serardo Castroy/ 

Arquitecto 

con (20 acciones; .fngel fSuayasamin, ¿con 10: acciones; yy 

Todas las sefora Macarena de Reinoso, / con 10 acciones. 

ecciones son ordinarias nominativas de un mil sucres cada 

UNA. Hallándose reunidos accionistas que representan la 

iotalidad del capital pasgedo, le Junta General se entiende 

legalmente convocada para conocer y resolver sobre los 

puntos que constan en el orden del dia. Preside la sesión 

elo Licenciado Gerardo Castro y actúa como secretario el 

Gerente, Arquitecto Christian Reinoso. El Presidente 

constata el quorum y declara inetalada la sesión, solicitanm-— 

da que por secretaria se dé lectura al orden del dia, cual 

ee: 

iz. MBumento de capital; y, 

Zool Reforma de Estatutos. / 

Le  dunta General resuelve por unanimidad conocer el orden 

del dia. 

PRIMERO: El Presidente manifiesta que para cumplir con las 

disposiciones de la Ley de Compañias, es necesario aumentar 

E capital social de la Compañia en la suma de S/. 

1 2000.000,00.| la duntea General resuelve por ni0ad / 

gumentar el tapital social en la suma de 5/. 12000,000,06, 

integramente suscrito y pagada S/. 800.000.065 mediante apor= 

te en especie y SS“. —200.000,.00 a pagarse en el piazo de dos 

abos a partir de la presente fecha. Se deja constancia de 

le renuncia al derecho preferente por parte de los accionies- 

tes que ho. suscriben en el aumento de capital. Con el 
exmento acordado el capital asciende a Bs. 2 000. 006,00. 

SGUNDO: Como consecuencia del aumento de capital acordado, 

le dunta General resuelve por animidad reformar el 

estatuto social en los aerticulos ciarto y trigésimo tercero, 

ios mesmos que diran: Y 

  

     

   

    

    

    

     

    
ARTICULO CUAR CAPITAL JBL.- El capitel social de la 

Compañia es " (000. 020,00 dividido en dos mil acciones 

ordinarias/ 0 po de un mil sucres cada uñas, Nuners- 

des del inclusive, integramente suscrito par 

locos aca stes|ly pxGado de acuerdo al detalle constante en 

ie clá 

ARTI O TERCERO: El capital de S/. 2000, 000,00 

se eficuentra 4istfribuido de la siguiente forma:



  

  

  

CAPITAL NUEVO CAP, CAP. PAG. CAPITAL A CAPITAL NUMERO 

  

  

ACCIONISTAS ACTUAL SUSCRITO ESPECIE PAGARSE TOTAL ACCION. 

CHRISTIAN REINOSO y 950.000, 1'000.000 800.000 200.000 .- 1'950.000/ 1.950 

MARCELO SOTO Y., 10.000 10.000 10 - 

MACARENA DE REINOSO 10.000 10.000 10 + 

GERARDO CASTRO C., 20.000 20.000 20 y 

ANGEL GUAYASAMIN 10.000 10.000 10 Y 

TOTAL: 1'000.000 1060. 000 800.000 200,000 — 2'000.000 2.000 

  

 



  

ho 

Como se ha expresado en el cuadro anterior, el aporte del 06 

frauvitecto Christian Reinoso, se lo realiza en especie que 

los accionistas sin intervención del aportante lo avalúan de 

la siguiente forma: 

1 máquina SCHNH sierra taladro 3 680 / S/.' 150.000 / 
il cepilladora CH 45 No. 1677 serie 

0210/K/74 marca Hurtado Hnos./ S/. 100.000 / 
1í Canteadora pah I5-No. 2348 serie 

0244/X1/74 marca Hurtado Hnos. S/. 100.000 7 0“. 

1 Cáledora S 46 N No. 845- serie 
0258/11/75 marca Hurtado Hnos. S/. 150.000 / 

1 Tupi 210%-afño 6/80 marca Fockweel S/. 100.000 / 

1 Horno estructura metálica, asbesto y 

niquelinasy para trabajos de moldeado 

acrilico S/. 200.000 / 

TOTAL . S/. 800.000 

El aportante responderá ante la Compañia y frente a terce- 

roe por el valor asignados a las especies aportadas. En tal 

virtud el Arquitecto Christian Reinoso transfiere el dominio 

y  ¡pesesión de los bienes muebles descritos anteriormente a 

favor de la Compañia ARTOPEC S.G6., por lo que se le confiere 

800 acciones de un mil sucres cada una. / 

Por último la Junta General autoriza al Gerente para que 

efectúe todos Jos trámites necesarios para la legalización 

del aumento de capital y reforma de estatutos, asi como 

suscriba la correspondiente escritura. 

Sin haber otro punto de que tratar, se concede, un receso 

para la redacción del acta, luego Be lo cual se reinstala la 

sesión y se dá lectura al acta, la fpisma que es aprobada por 

denimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 11h:45, firmando para constancia 

tados 10OS Accionistas. f) Marcelo Soto Y. $) Macarena de 

Reinoso $) Angel Guayasamin 4) Gerardo Castro-Ll. Fresidente 
r 
¿5 Ehristian Reinoso Gerente Secretaria. e 

e eo 

Es fiel copia del origimal. Certifico. 

ls 

Proa 

h



i
ó
 

a
 

   
  

Se otorzó6 ante mí , en fe 
  

  

  

  

1 - 

2 de ello confiero esta (4 RCs6kA C0urzá CaktI- 

3 PICADA , Firmada y sellada en quito . a veinte y 

4 nueve de Junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

5 - AA   

  

  

  

  

    

  

RAZON + Mediante Resolución Ne Jul=l=1=0136, dig» 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

" PU dada el 29 de imero del presente alo y por ja Sun 

“DU perintendencia de Compañías , fue aprobada la en 

, orituxa pública de aumento de capítal y reforma de 

55 estatutos de la compañía Artopeo S. e otorgada 

> ante mí , el 28 de Junio de 1,989 . - Tomé nota - 

5 de este particular al margef de las mátrices de - ] 

58 las escrituras públicas de constitución y de aumen 

59 to de sapital y reforma de estatutos de la mencio» Ñ 

20 nada compañía , otorgadas ante mí, el 23 de fiayo 

21 | de 1.986 y 28 de Junio de 1.989 » respectivamente. 
        | Wmuito , a 11 de Febrero de 1,990 , = 

23 - 

  

  

NOTARIO : 

  

SS PE ONO2ARLO 28 DECIMO PRIMERO Di CANTON.     

  

 



archivada la segunda copía certificada de le escritura pública de. 

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 23 de agosto. del 

4d 

ta fecha queda inscrito el Presente ocumento y la Resolución 
A e A A A A A A A A A a e a e a 

y número ciento treinta y seis, del neñor Intendente de- Compañída 7 

_ de Quito, de 29 de enero de 1990, bajo el número 1273 del Registro   

Mercantil, tomo 121.- Se tomó. nota al margen de la inscripción 
  

número. 869 del Registro Mercantil, de veinte y tres de junio de 

mil novecientos ochenta y seis, a fs. 1778uta., tomo 117.- Queda   

aumento de capitel y reforma de estatutos. de la compañía *ARTOPEC 

S.A. *, otorgada el 28 de junio de 1989, ante el Notario Décimo | 

Primero del Cantón, Dr. Rubén “spinosa.-.Se dá aaí cumplimiento... 

a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resoluctán de con 

formidad a lo establecido en nel Decreto 733 de 22 de sgosto de 

mismo año.- ? enotó en elRepertorio bajo el número 10437.- Quito, 
A e   a tres de agosto de míl novecientos noumta— REGISTRADOR 

  

  
i 
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